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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
3646 Resolución de 30 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se 
publican las ayudas concedidas por el Subprograma Avanza Contenidos, 
convocadas en 2008 en segunda convocatoria, de la Acción Estratégica de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

Por Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, se efectuó la convocatoria 2/2008, 
para la concesión de ayudas para la realización de proyectos y acciones de la Acción 
Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011, en el área 
temática de los contenidos digitales.

Una vez resuelto el procedimiento único de concesión del Subprograma «Avanza 
CONTENIDOS» por Resolución de 22 de diciembre de 2008 de esta Secretaría de Estado, 
procede dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
de 2003, General de Subvenciones. En consecuencia, el Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información resuelve:

Artículo único.

Dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al Subprograma «Avanza 
CONTENIDOS» en el marco de la convocatoria 2/2008 de la Acción Estratégica de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. Estas ayudas figuran en el anexo que 
se adjunta, distribuidas por Subprogramas y créditos presupuestarios a los que se imputan. 
Se indica también; el número del proyecto, su título, la razón social del beneficiario, su CIF 
y la ayuda concedida en cada caso.

Madrid, 30 de enero de 2009.–El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.
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